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Acta Circunstanciada de la 
Dictamen que Fundamenta el Fallo 

y la emisión del Fallo 
Invitación Restringida Nacional a 
Cuando Menos Tres Proveedores 

No. IRN/DRMYSG/CAA-032/17 
Adquisición de Papelería 

En la Ciudad de México, siendo las 11:00 horas del día veinticuatro de octubre del año dos mil diecisiete en la Sala de Juntas de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en la Calle 10 y Avenida Canario s/n, colonia Tolteca C.P. 01150; y en 
cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 26, 27 inciso B, 28 párrafo primero, 30 fracción 1, 52, 55, 56 y 58 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, 41 fracción IV y 51 de su Reglamento, se procede a levantar la presente acta, referente a la 
presentación del Dictamen que Fundamenta el Fallo y la Emisión del Fallo de la Invitación Restringida Nacional a Cuando Menos 
Tres Proveedores No. IRN/DRMYSG/CAA-032/17, para la Adquisición de Papelería; con base en el Requerimiento de Adquisición 
número 241 de la Coordinación de Almacenes, Mantenimiento y Control Vehicular. 	  

Licitante 
	

Representante 
Laura Martina Gómez Mejía 

	
Laura Martina Gómez Mejía 

Se hace constar que en el presente acto se registraron los siguientes licitantes: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 fracción I, párrafos tercero y cuarto y fracción II de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal, 41 fracción III y 51 de su Reglamento, dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 49 de la misma Ley y al numeral 

4.2.2 de las Bases; se comunica el siguiente: 	  

Dictamen que Fundamenta el Fallo 
Evaluación Cualitativa de la Documentación Legal y Administrativa 

Con fundamento en el numeral 4.9.1. fracción 1 de la Circular Uno Bis 2015 y al numeral 1.1 inciso a) de las Bases, el Director de 
Recursos Materiales y Servicios Generales y el Coordinador de Adquisiciones y Arrendamientos emiten el Dictamen del análisis 
cualitativo de la Documentación Legal y Administrativa de los licitantes participantes: Grupo Comercial Mirka, S.A. de C.V., Laura 
Martina Gómez Mejía y Karina Martínez Ortíz los cuales SI CUMPLEN  con todos y cada uno de los requisitos Legales y Administrativos 
solicitados en los numerales 3.1.1, y 3.1.2 de las bases de la presente Invitación. 	  
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Se reitera que tal y como quedo asentado en el acta de la Primera Etapa se llevó a cabo en las páginas electrónicas de la Contraloría 
General del Distrito Federal y de la Secretaría de la Función Pública, la revisión de los licitantes participantes de este procedimiento que 
no estuvieran sancionados por las dos instancias correspondientes, tal y como lo establece el artículo 39 Bis  de la Ley de Adquisiciones 
para el Distrito Federal. 	  

Asimismo se les informa a todos los presentes que el C. Miguel Angel Aguilar Calvo Jefe de la Unidad Departamental de Concursos dio 
cumplimiento al Sexto Lineamiento "Consulta-Respuesta sobre el Conflicto de No Intereses con los particulares participantes" y al 
Octavo Lineamiento "Manifiesto de No Conflicto de Intereses" de los Lineamientos para la presentación de Declaración de 
Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de las personas servidoras públicas de la Administración Pública 
del Distrito Federal y homólogos que se señalan, con número de Registro de Consulta PC 17102334111. 	  

Evaluación Cualitativa de las Propuestas Técnicas 
Con apego a lo dispuesto en el numeral 4.9.1 fracción II de la Circular Uno Bis 2015 "Normatividad en Materia de Administración de 
Recursos para las Delegaciones de la Administración Pública del Distrito Federal" y al numeral 1.1 inciso b) de las Bases, la

` evaluación de las Propuestas Técnicas de este procedimiento, fue emitido por el área solicitante, la Coordinación de Almacenes, 
Mantenimiento y Control Vehicular con oficio num. DAO/DGA/DRMSG/CAMyCV/UDA1/016812017, el cual forma parte integrante de la 
presente acta. 	  

Los licitantes participantes: Grupo Comercial Mirka, S.A. de C.V., Laura Martina Gómez Mejía y Karina Martínez Ortíz cotizan las 
partidas de la 1 a la 55, las cuales SI CUMPLEN  con todos los requisitos solicitados en los numerales 2.1 al 2.11, 3.2.2,"Anexo 1" y 
Aclaración de Bases, según el Dictamen Técnico emitido por el área solicitante. 	  
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1 
	Bolígrafo punto fino tinta negra 241 1 

 

       

       

241 2 

 

2 
	Bolígrafo punto fino tinta azul 

       

Bolígrafo punto fino tinta roja 

Libreta de registro de 24 columnas de 96 hojas, tipo florete 

Perforadora 800 de 2 orificios 

Perforadora de 3 orificios 

Opalina de 225 gr. tamaño carta, color blanco, pqte. de 100 pzas. 

241 5 5 

241 6 6 

241 7 7 

o 
o • • 	En 

Acta Circunstanciada de la 
Dictamen que Fundamenta el Fallo 

y la emisión del Fallo 
Invitación Restringida Nacional a 
Cuando Menos Tres Proveedores 

No IRN/DRMYSG/CAA-032/17 
Adquisición de Papelería 

Evaluación Cualitativa de las Propuestas Económicas 
A la revisión de las Propuestas Económicas de las licitantes participantes: Laura Martina Gómez Mejía y Karina Martínez Ortíz, se 
observó que existe un error en la sumatoria total de sus Propuestas, asimismo la Garantía de Sostenimiento de Oferta SI alcanza a 
cubrir el 5% del monto total sin incluir el I.V.A., por lo que SI CUMPLEN  con los requisitos solicitados en los numerales 3.2.3, 6.1 y 9 de 
las bases de Invitación. 	  

A la revisión de la Propuesta Económica de la empresa licitante: Grupo Comercial Mirka, S.A. de C.V. se observó que existe un error 
en la sumatoria total de su Propuesta, sin embargo la Garantía de Sostenimiento de Oferta NO alcanza a cubrir el 5% del monto 
total sin incluir el I.V.A., por lo que de conformidad con el inciso A) del numeral 11 de las Bases y del artículo 33 fracción XVI de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, donde se indica que será causa de descalificación el no cumplir con alguno de los requisitos 
establecidos en las Bases de Invitación, la empresa licitante antes mencionada queda descalificada. 	  

Una vez que se ha comunicado el resultado del Dictamen que Fundamenta el Fallo; se dan a conocer los precios más bajos sin incluir el 
16% del I.V.A. 	  
Req. 
Adq. 

Pan 
Req Cons Concepto Marca Cant. U/M 

Precio Unitario más bajo ofertado 
en la lera. Etapa 

BIC 

BIC 

BIC 
17EIXO1117117' 

Estrella 

Pegaso 

Pegaso 

Imperial 

30,000 

30,000 

20,000 

500 

500 

300 

200 

Pza. 

Pza. 

Pza. 

Pza. 

Pza. 

Pza. 

Pqte. 

3.93 

3.93 

3.93 
-1BOODAIE 
170.00 

139.95 

264.00 

173.25 

Laura Martina Gómez 
Mejía 

Laura Martina Gómez 
Mejía 

Laura Martina Gómez 
Mejía 

1777iM1011 11'17 
Karina Martínez Ortíz 

Karina Martínez Ortíz 

Karina Martínez Ortíz 

Karina Martínez Ortíz 
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1 241 

241 8 8 

9 I 9 241 

Tinta para foleador 

Engrapadora de golpe cromada de tira completa estándar 

10 1 Cojín para sello 

	 Cinta transparente de 48 mm. x 50 mts. 

Torre de CD's con 100 pzas. 

11 

12 

241 
	

11 

241 	10 

300 1 	Pza. 35.70 

1,000 1 	Pza 178.50 

200 ] 	Pza. 96.39 

500 Pza 12.80 

Fiero 

ACCO 

o 
o • 
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Invitación Restringida Nacional a 
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No. IRN/DRMYSG/CAA-032/17 
Adquisición de Papelería 

Req. 
Adq. 

Part 
Req 

Cons Concepto Marca Cant. U/M 
Precio Unitario más bajo ofertado 

en la lera. Etapa 

I 	Karina Martínez Ortíz 

1 	Karina Martínez Ortíz 

Karina Martínez Ortíz 	1 

1 	Karina Martínez Ortíz 

241 15 15 Nacional 

241 18 18 Nacional 

Pasta limpiafipos, pqte. de 5 pzas. 

Tarjeta amarilla forma continua 

Rollo de película plástica para emplayar, calibre 90, de 18" x 
1,500 

Rafia color blanca, rollo de 5 kg. 

Foleador de 8 dígitos manual  

Regla metálica de 30 cm. 

Tabla de acrílico con broche agarra-papel, tamaño carta 

Pasta dura para engargolar tamaño carta color negro, medidas 
28.5 x 22.0 cm. sin recubrimiento plastificado, sin tinta, que al 
menos en su fabricación la materia prima usada provenga con un 
cierto % de fibra reciclada, inte. con 50 pzas._ 

4 

5 Ifil I 	T" 	-a , ,, 	AMO 	' '. á.. 	'MEG 	'  

100 	1  Pza. I 	769.65 	Karina Martínez Ortíz 

200 	Pqte 	52.50 	Karina Martínez Ortíz 1 

25,052 1 Pza 	1.05 	Karina Martínez Ortíz 

300 
	

Rollo 
	

535.00 	Karina Martínez Ortíz 
IfrkriL 

	

497.70 1 	Karina Martínez Ortíz 

	

1,188.001 	Karina Martínez Ortíz 

Karina Martínez Ortíz 
Laura Martina Gómez 

Mejía 

Laura Martina Gómez 
Mejía 

Laura Martina Gómez 
Mejía 

Laura Martina Gómez 
Mejía 

Laura Martina Gómez 
Mejía 

241 13 13 

241 14 14 

Azor 

Pegaso 

Azor 

Leader 

Verbatim 

Pelikan 

3M 

241 16 16 

241 17 17 

ACCO 

Pelikan 

BACO 

Nacional 

241 21 21 

241 22 22 

241 
	

19 
	

19 
	Grapas Estandar, caja con 5,000 pzas. 

241 
	

20 
	

20 
	Corrector líquido, base agua, sin solventes 

5,000 17.05 

21.83 

13.00 

105.00 

226.00 
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Separadores A — Z con cejas impresas 

Tarjeta autoadherible de 7.63 x 12.7 cm. (5 	3"), pqte con 100 
hojas 

Cuaderno profesional, cuadrícula grande, de 100 hojas medidas 
21.5 x 26.5 cms., 60 g/m2, que al menos en su fabricación la 
materia prima usada provenga con un cierto % de fibra reciclada, 
sin recubrimiento plastificado, sin tinta 

Cuaderno profesional, cuadro chico, de 100 hojas medidas 21.5 x 
26.5 cms., 60 g/m2, que al menos en su fabricación la materia 
prima usada provenga con un cierto % de fibra reciclada, sin 
recubrimiento plastificado, sin, finta 

241 31 31 

241 32 32 

241 33 33 

241 34 34 

5 

106.00 

57.75 

151.20 

18.90 

Karina Martínez Ortíz 

Laura Martina Gómez 
Mejía 

Laura Martina Gómez 
Mejía 

Laura Martina Gómez 
Mejía 

Karina Martínez Ortíz 

Karina Martínez Ortíz 1,000 

38.58 1,000 

500 
	

Caja 

1,000 	Pqte. 
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Cons Part 
Req 

Concepto Marca Cant. U/M 
Precio Un-tario más bajo ofertado 

en la lera. Etapa 
Req. 
Adq. 

Laura Martina Gómez 
Mejía 

Pasta lisa para engargolar tamaño carta color negro plastificada, 
pqte con 50 pzas. 	 . 
Papel carbón 1015G, tamaño carta color negro, pqte con 100 
pzas.  

Papel carbón 1015G, tamaño oficio color negro, pqte con 100 
pzas. 

Bolígrafo de gel punto mediano color negro, caja con 12 pzas. 	Air-Line 

Bolígrafo de gel punto mediano color azul, caja con 12 pzas. 	Air-Line 

Portaminas 0.5 mm. HB, blister con 3 pzas. 	 Kores 

Puntillas (minas) 0.5 mm. HB, caja de 10 tubos con 12 puntillas Azor 
c/u 

Separadores 5 posiciones con cejas impresas 	 Office Depot 

GB Plak 

Pelikan 

Pelikan 

100 

100 

325.00 
	

Karina Martínez Ortíz 

241 23 23 

241 24 24 

241 25 25 Pqte. 	348.00 	Karina Martínez Ortíz 

Caja 	123.50 	Karina Martínez Ortíz 

Caja 	123.50 	Karina Martínez Ortíz 

Pqte. 	39.00 	Karina Martínez Ortíz 

241 26 26 

241 J  27 
	

27 

241 28 28 

241 29 29 

241 30 30 

Office Depot 

Janel 

Estrella 

Estrella 
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U/M Cant. Marca 
Precio Un'tario más bajo ofertado 

en la 1era. Etapa 

38.58 Karina Martínez Ortíz Pza. 2,000 Estrella 

Pelikan 
„E 

Estrella 	1,000 	Pza. 	14.67 	Karina Martínez Ortíz 

	

5,000 	Pza. 	12.00 	Karina Martínez Ortíz 

Office Depot 

BACO 

CANSA 

CANSA 

	

5,000 	Pza. 	12.00 	Karina Martínez Ortíz 

Pelikan 	j 5,000 	Pza. 	12.001 	Karina Martínez Ortíz 1 

500 	Pza. 	43.05 	Laura Martina Gómez 
Mejía 

Nacional 	1,000 	Caja 	26.25 	
Laura Martina Gómez 

Pelikan Pelikan 

Azor 

Pza 16.80 

52.50 

12.80 

Mejía 

Laura Martina Gómez 
Mejía 

Laura Martina Gómez 
Mejía 

Laura Martina Gómez 
Mejía 

Laura Martina Gómez 
Mejía 

Laura Martina Gómez 
Mejía 

Laura Martina Gómez 
Mejía 

36.75 

10,000 

6.00 
TAMEM1-1;1.115 

8.00 

6 

Part 
Req Cons Req. 

Adq. 

35 241 35 

36 241 36 

37 241 37 

38 241 

39 

38 

39 241 

40 241 40 

41 41 241 

42 241 42 

43 241 43 

44 241 44 

45 241 45 

46 241 46 

47 47 241 

Concepto 

Cuaderno profesional, rayado, de 100 hojas medidas 21.5 x 26.5 
cms., 60 g/m2, que al menos en su fabricación la materia prima 
usada provenga con un cierto % de fibra reciclada, sin 
recubrimiento plastificado, sin tinta 

Cuaderno forma francesa, cuadro chico de 100 hojas 

Marca textos color amarillo 

Marca textos color verde 

Marca textos color rosa 

Tinta para sello roll on (fco. de 30 ml.) 

Liga de hule del num. 18, caja con 100 pzas 

Cinta transparente de 18 mm. x 65 mts. 

Cinta canela de 48 mm. x 50 mts. 

Cutter grande con alma metálica de 18 mm. 

Broche para archivo de 8 cms. (caja con 100 pzas.) 50 pares 
hembra y macho 

Sobre tipo bolsa tamaño carta, de manila, medidas 23.0 x 30.7 
cms., en papel reciclado de post-consumo, nacional 

,,uáálórá, ' 	 flama- -2,32,71 
Sobre tipo bolsa tamaño oficio, de manila, medidas 30.5 x 39.5 
cms., en papel reciclado de post-consumo, nacional 
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48 48 241 

49 49 

50 50 

241 

241 

241 51 

52 241 52 

241 53 53 

241 54 54 

55 241 55 

33.93 Pza. 

35.90 Pza. 

84.00 Pza. 

Pza. 	5.00 

Pza. 	6.00 

• 
O 
'taro regón 

2015. 2018 

Acta Circunstanciada de la 
Dictamen que Fundamenta el Fallo 

y la emisión del Fallo 
Invitación Restringida Nacional a 
Cuando Menos Tres Proveedores 
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GOBIERNO DELEGACIONAL 

Req. 
Adq. 

Part 
Req Cons Concepto Marca Precio Unitario más bajo ofertado  Cant. U/M 

en la lera. Etapa 

Marcador tinta permanente negra 

Marcador tinta 	permanente roja 

Marcador tinta permanente azul 
• 

Carpeta tipo registrador, con herraje de argollas, tamaño carta, 
medidas 30.0 x 28.0 x 8.3 cms. en cartón rígido, nacional, sin 
recubrimiento plastificado, sin tintas, reciclado 

Carpeta tipo registrador, con herraje metálico, tamaño oficio, 
medidas 36.0 x 28.0 x 8.3 cms. en cartón rígido, nacional, sin 
recubrimiento plastificado, sin tintas, con un % de,  fibra reciclada , 
Pegamento adhesivo en barra de 40 gr. 

Sobre tipo bolsa tamaño esquela, de manila, medidas 16.5 x 24.0 
cms., en papel reciclado de post-consumo, nacional 

Lápiz del num. 2 

Pza. 	20.00 	Karina Martínez Ortíz 

Pza. 	20.00 	Karina Martínez Ortíz 

Pza . 	20.001, Karina Martínez Ortíz 

Laura Martina Gómez 
Mejía 

Laura Martina Gómez 
Mejía 

Laura Martina Gómez 
Mejía 

MOL; 	'111W-J 

Laura Martina Gómez 
Mejía 

Laura Martina Gómez 
Mejía 

51 

Se les manifiesta a la licitante presente que puede ofertar un precio más bajo por los bienes licitados y en beneficio de la Convocante, 
siempre y cuando cuente con poderes de representación; lo que deberá acreditar de conformidad con el punto 4.2.2 de las bases de 
Invitación. 	  

Conforme a lo anterior la licitante presente, manifiesta que no presentara una oferta de precios más bajos, sino que sostendrá los 
ofertados en su Propuesta Económica. 	  

\ 	112 

/./ 
X./ 

7 

Air-Line 

Air-Line 

Air-Line 

Mendoza 

Mendoza 

Pritt 

CANSA 

Mirado 

2,000 

2,000 

2,000 

:rc^nanaa r: 

5,000 

20,000 

4,000 

1,085 

700 

1.9 
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La Convocante informa a todos los presentes, que se procederá a elaborar el "Dictamen Económico" el cual formará parte integrante de 
la presente Acta, por lo que se tomará un tiempo mínimo de 15 minutos v un tiempo máximo de 30 minutos  para dar a conocer el 
"Fallo". 	  

Fallo 
Una vez analizada la Documentación Legal y Administrativa, las Propuestas Técnicas, las Propuestas Económicas y con base en el 
Dictamen Económico emitido por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, la Coordinación de Adquisiciones y 
Arrendamientos y el área requirente se emite el siguiente Fallo, con fundamento en los artículos 28, 43 fracción II, párrafo cuarto inciso a) 
y 55 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 41 fracción IV de su Reglamento, al numeral 4.9.1 fracción III de la Circular 
Uno Bis 2015 y a los numerales 4.2.2 y 7.2 de las bases de Invitación, se adjudican los contratos, a los licitantes que ofertaron los precios 
más bajos, contando con la Suficiencia Presupuestal respectiva (en su caso). 

Karina Martínez Ortíz 
4, 5, 6, 9, 15, 17, de la 24 a la 29, de la 

33 a la 39, 48, 49, 50 

i-'.:.á'9  

$ 1,553,065.00 
(Un millón quinientos cincuenta y tres 
mil sesenta y cinco pesos 00/100 
m.n. 

 1 

$ 1,801,555.40 
(Un 	millón 	ochocientos 	un 	mil 
quinientos cincuenta y cinco pesos 
40/100 m.n. 

Laura Martina Gómez Mejía 
1, 2, 3, 19, 22, 23, 46, 47 y de la 51 a la 

55 

$ 1,471,174.05 
(Un millón cuatrocientos setenta y un 
mil 	ciento setenta y cuatro 	pesos 
05/100 m.n.) 

$ 1,706,561.90 
(Un 	millón 	setecientos 	seis 	mil 
quinientos 	sesenta 	y 	un 	pesos 
90/100 m.n. 

$ 3,024,239.05 
(Tres 	millones 	veinticuatro 	mil 
doscientos 	treinta 	y 	nueve 	pesos 
05/100 m.n. 

$ 3,508,117.30 
(Tres 	millones quinientos ocho 	mil 
ciento diecisiete pesos 30/100 m.n.) 
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Lo anterior en virtud de que los licitantes antes mencionados, reúnen las mejores condiciones Legales, Administrativas, Técnicas y 
Económicas requeridas por la Convocante, garantizan satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y por haber 
ofertado los costos más benéficos y convenientes para la Convocante. 	  

Las partidas de la 1 a la 6, 9, 15, 17, 19, 22 a la 29, 33 a la 39 y de la 46 a la 55 se adjudican con fundamento en el articulo 51 penúltimo 
párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, por contar por lo menos con una propuesta que SI 
CUMPLE y los precios son benéficos para la Convocante. 	  

Las partidas 7, 8, de la 10 a la 14, 16, 18, 20, 21, 30, 31, 32 y de la 40 a la 45, se declaran desiertas, toda vez que los costos nos son 
convenientes para la Convocante y rebasan el precio de Sondeo de Mercado en esas partidas, lo anterior con fundamento en el numeral 
11 inciso B), de las Bases, asimismo no fueron Subastadas por los licitantes presentes. 	  

De conformidad con el artículo 130 fracción I del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, la 
representación de la Dirección General Jurídica participa en éste acto como testigo de asistencia, emitiendo únicamente su opinión en los 
aspectos legales. 	  

Con fundamento en el artículo 34 fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y artículo 
113 fracciones III, VIII, XX, XXII y XXIII del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, el Representante de la 
Contraloría Interna en Álvaro Obregón tiene como finalidad verificar que la celebración de este acto se realice conforme a la 
Normatividad vigente. 	  

Se cierra la presente Acta, misma que firman para constancia y validez todos los que en ella participan, siendo las 11:30 horas del día de su 
inicio. 
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CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

 

Mvaro 
Obregón 

 

GO8IERNO DELEGACIONAL 2015 2010 

Acta Circunstanciada de la 
Dictamen que Fundamenta el Fallo 

y la emisión del Fallo 
Invitación Restringida Nacional a 
Cuando Menos Tres Proveedores 

No IRN/DRMYSG/CAA-032/17 
Adquisición de Papelería 

O 

Servidores Públicos 

1.1.1d¿lir 

Migue Angel Aguilar Calvo 
Jefe de la Unidad Departamental de 

Concursos 

Martín 	quez Ramírez 
Representan 	e la Contraloría Interna 

Mari 	 uez Galicia 
Representante de la Dirección General 

Jurídica 

Licitantes presentes 
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